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PONENCIA PROYECTO DE ACUERDO No. 015 DE  2020 
 

 
 
 
Doctor: 
FREDDY ANANÍAS URREGO GARZÓN 
Subsecretario 
Secretaría Comisión Segunda de Gobierno  
Concejo de Bogotá  
E.S.D. 
 
 
Asunto:  Presentación para primer debate de Ponencia Negativa al proyecto de 
Acuerdo No. 015 de 2020 “Por medio del cual se incorporan los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible como criterios para la elaboración, implementación y 
evaluación de políticas públicas, planes, programas, proyectos del distrito capital y 
se dictan otras disposiciones”. 
 
Cordial saludo, 
 
Dentro de los términos establecidos en el artículo 71 del Acuerdo 741 de 2019, me 
permito rendir ponencia para primer debate al Proyecto de Acuerdo No 021 de 2020, 
“Por medio del cual se modifican los Acuerdos 14 de 1958. 44 de 1958 y 17 de 
1963”. 
 
 

1. ANTECEDENTES DEL PROYECTO 
 

Conforme a lo establecido en el texto integral del proyecto de acuerdo y a la 
búsqueda de proyectos concordantes o con similitudes en sus objetivos, no se 
encontró iniciativa anterior tendiente a la incorporación de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible como criterios para la elaboración, implementación y 
evaluación de políticas públicas, planes, programas, proyectos del Distrito Capital. 
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2. OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 
 
Según se desprende del texto del proyecto de acuerdo la iniciativa tiene 
básicamente como objetivo general la incorporación de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible como criterios para la elaboración, implementación y evaluación en: 
 

 Políticas públicas 

 Planes, programas, proyectos 

 Plan Distrital de Desarrollo 

 Plan de Ordenamiento Territorial 
 
 

3. COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ 
 
Para los autores de la iniciativa la competencia para presentar, debatir y someter a 
aprobación del presente Proyecto de Acuerdo se fundamenta en los numerales 1 y 
25 del Artículo 21 del Decreto Ley 1421 de 1993. 
 
 
“Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 
Constitución y la ley: 
 
1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de 
las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. 
(…) 
 
25. Cumplir las demás funciones que le asignen las disposiciones vigentes 
 
 

4. SUSTENTO NORMATIVO 
 

Según los autores del Proyecto de Acuerdo el fundamento de su propuesta se 
encuentra en las siguientes normas jurídicas las cuales nos permitimos transcribir 
para dar publicidad sobre las consideraciones normativas dadas en el proyecto: 
 
Normas Internacionales: 
 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos del 16 de diciembre de 
1966. 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 

PROCESO GESTIÓN NORMATIVA CÓDIGO: GNV-FO-002 

PRESENTACIÓN PONENCIAS 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

Página 3 de 35 
 

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales del 16 
de diciembre de 1966. 

 Convención Americana de Derechos Humanos - Pacto de San José del 22 
de noviembre de 1969 

 Protocolo Adicional a la Convención Americana de Derechos Humanos en 
materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales – Protocolo de San 
Salvador de 1988 

 
 
Constitución Política de Colombia: 
 
Preámbulo: 
 

“El pueblo de Colombia, en ejercicio de su poder soberano, representado por 
sus delegatarios a la Asamblea Nacional Constituyente, invocando la 
protección de Dios, y con el fin de fortalecer la unidad de la Nación y asegurar 
a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el 
conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, democrático y 
participativo que garantice un orden político, económico y social justo, y 
comprometido a impulsar la integración de la comunidad latinoamericana, 
decreta, sanciona y promulga la siguiente: Constitución Política de 
Colombia.” 

 
 
Títulos I y II:  
 
Los autores del proyecto de acuerdo fundamentan su iniciativa en la totalidad de 
artículos de los Títulos I el cual establece los principios fundamentales 
constitucionales y del Título II que dispone el régimen de Derechos, Garantías y 
Deberes  
 
Artículo 100: 
 

“Los extranjeros disfrutarán en Colombia de los mismos derechos civiles que 
se conceden a los colombianos. No obstante, la ley podrá, por razones de 
orden público, subordinar a condiciones especiales o negar el ejercicio de 
determinados derechos civiles a los extranjeros. 
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Así mismo, los extranjeros gozarán, en el territorio de la República, de las 
garantías concedidas a los nacionales, salvo las limitaciones que establezcan 
la Constitución o la ley. 
 
Los derechos políticos se reservan a los nacionales, pero la ley podrá 
conceder a los extranjeros residentes en Colombia el derecho al voto en las 
elecciones y consultas populares de carácter municipal o distrital.” 
 

Artículo 103: 
 

“Son mecanismos de participación del pueblo en ejercicio de su soberanía: 
el voto, el plebiscito, el referendo, la consulta popular, el cabildo abierto, la 
iniciativa legislativa y la revocatoria del mandato. La ley los reglamentará. 
 
El Estado contribuirá a la organización, promoción y capacitación de las 
asociaciones profesionales, cívicas, sindicales, comunitarias, juveniles, 
benéficas o de utilidad común no gubernamentales, sin detrimento de su 
autonomía con el objeto de que constituyan mecanismos democráticos de 
representación en las diferentes instancias de participación, concertación, 
control y vigilancia de la gestión pública que se establezcan.” 

 
Artículo 107: 
 

“Se garantiza a todos los ciudadanos el derecho a fundar, organizar y 
desarrollar partidos y movimientos políticos, y la libertad de afiliarse a ellos o 
de retirarse. 
 
En ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a 
más de un partido o movimiento político con personería jurídica. 
 
Los Partidos y Movimientos Políticos se organizarán democráticamente y 
tendrán como principios rectores la transparencia, objetividad, moralidad, la 
equidad de género, y el deber de presentar y divulgar sus programas 
políticos. 
 
Para la toma de sus decisiones o la escogencia de sus candidatos propios o 
por coalición, podrán celebrar consultas populares o internas o 
interpartidistas que coincidan o no con las elecciones a Corporaciones 
Públicas, de acuerdo con lo previsto en sus Estatutos y en la ley. 
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En el caso de las consultas populares se aplicarán las normas sobre 
financiación y publicidad de campañas y acceso a los medios de 
comunicación del Estado, que rigen para las elecciones ordinarias. Quien 
participe en las consultas de un partido o movimiento político o en consultas 
interpartidistas, no podrá inscribirse por otro en el mismo proceso electoral. 
El resultado de las consultas será obligatorio. 
 
Los directivos de los Partidos y Movimientos Políticos deberán propiciar 
procesos de democratización interna y el fortalecimiento del régimen de 
bancadas. 
 
Los Partidos y Movimientos Políticos deberán responder por toda violación o 
contravención a las normas que rigen su organización, funcionamiento o 
financiación, así como también por avalar candidatos elegidos en cargos o 
Corporaciones Públicas de elección popular, quienes hayan sido o fueren 
condenados durante el ejercicio del cargo al cual se avaló mediante sentencia 
ejecutoriada en Colombia o en el exterior por delitos relacionados con la 
vinculación a grupos armados ilegales y actividades del narcotráfico o de 
delitos contra los mecanismos de participación democrática o de lesa 
humanidad. 
 
Los partidos o movimientos políticos también responderán por avalar a 
candidatos no elegidos para cargos o Corporaciones Públicas de Elección 
Popular, si estos hubieran sido o fueren condenados durante el período del 
cargo público al cual se candidatizó, mediante sentencia ejecutoriada en 
Colombia o en el exterior por delitos relacionados con la vinculación a grupos 
armados ilegales y actividades del narcotráfico, cometidos con anterioridad a 
la expedición del aval correspondiente. 
 
Las sanciones podrán consistir en multas, devolución de los recursos 
públicos percibidos mediante el sistema de reposición de votos, hasta la 
cancelación de la personería jurídica. Cuando se trate de estas condenas a 
quienes fueron electos para cargos uninominales, el partido o movimiento 
que avaló al condenado, no podrá presentar candidatos para las siguientes 
elecciones en esa Circunscripción. Si faltan menos de 18 meses para las 
siguientes elecciones, no podrán presentar terna, caso en el cual, el 
nominador podrá libremente designar el reemplazo. 
 
Los directivos de los partidos a quienes se demuestre que no han procedido 
con el debido cuidado y diligencia en el ejercicio de los derechos y 
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obligaciones que les confiere Personería Jurídica también estarán sujetos a 
las sanciones que determine la ley. 
 
También se garantiza a las organizaciones sociales el derecho a 
manifestarse y a participar en eventos políticos. 
 
Quien siendo miembro de una corporación pública decida presentarse a la 
siguiente elección, por un partido distinto, deberá renunciar a la curul al 
menos doce (12) meses antes del primer día de inscripciones. 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 
134, dentro de los dos (2) meses siguientes a la entrada en vigencia del 
presente acto legislativo, autorízase, por una sola vez, a los miembros de los 
Cuerpos Colegiados de elección popular, o a quienes hubieren renunciado a 
su curul con anterioridad a la vigencia del presente acto legislativo, para 
inscribirse en un partido distinto al que los avaló, sin renunciar a la curul o 
incurrir en doble militancia. 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 2o. El Gobierno Nacional o los miembros del 
Congreso presentarán, antes del 1o de agosto de 2009, un Proyecto de Ley 
Estatutaria que desarrolle este artículo. 
 
El Proyecto tendrá mensaje de urgencia y sesiones conjuntas y podrá ser 
objeto de mensaje de insistencia si fuere necesario. Se reducen a la mitad 
los términos para la revisión previa de exequibilidad del Proyecto de Ley 
Estatutaria, por parte de la Corte Constitucional.” 

 
 
Artículo 332: 
 

“El Estado es propietario del subsuelo y de los recursos naturales no 
renovables, sin perjuicio de los derechos adquiridos y perfeccionados con 
arreglo a las leyes preexistentes.” 
 

Artículo 333: 
 
“La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites 
del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni 
requisitos, sin autorización de la ley. 
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La libre competencia económica es un derecho de todos que supone 
responsabilidades. 
 
La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica 
obligaciones. El Estado fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará 
el desarrollo empresarial. 
 
El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la 
libertad económica y evitará o controlará cualquier abuso que personas o 
empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el 
interés social, el ambiente y el patrimonio cultural de la Nación” 
 

Artículo 344: 

“Los organismos departamentales de planeación harán la evaluación de 
gestión y resultados sobre los planes y programas de desarrollo e inversión 
de los departamentos y municipios, y participarán en la preparación de los 
presupuestos de estos últimos en los términos que señale la ley. 

En todo caso el organismo nacional de planeación, de manera selectiva, 
podrá ejercer dicha evaluación sobre cualquier entidad territorial.” 

Artículo 365: 

“Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es 
deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del 
territorio nacional. 

Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, 
podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por 
comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado 
mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios. Si por 
razones de soberanía o de interés social, el Estado, mediante ley aprobada 
por la mayoría de los miembros de una y otra cámara, por iniciativa del 
Gobierno decide reservarse determinadas actividades estratégicas o 
servicios públicos, deberá indemnizar previa y plenamente a las personas 
que en virtud de dicha ley, queden privadas del ejercicio de una actividad 
lícita.” 
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Decretos de Orden Nacional: 
 
Decreto 280 de 2015 “Por el cual se crea la Comisión Interinstitucional de Alto Nivel 
para el alistamiento y la efectiva implementación de la Agenda de Desarrollo Post 
2015 y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible -ODS.” 
 
 

5. JUSTIFICACIÓN Y ALCANCES DEL PROYECTO 
 
 
Los autores del proyecto inician su justificación desde la búsqueda de los orígenes 
del concepto de desarrollo sostenible, al respecto afirman que lo anterior no se 
refiere a un estado inmutable de la naturaleza y de los recursos naturales, pero sí 
incorpora una perspectiva de largo plazo en el manejo de estos, por lo que ya no se 
apunta a una "explotación" de los recursos naturales sino a un "manejo" de éstos; 
asimismo enfatiza en la necesidad de la solidaridad hacia las actuales y futuras 
generaciones, y defiende la equidad intergeneracional. De otra parte, se defiende la 
necesidad de que la dirección de la inversión y del progreso científico tecnológico 
estén encaminados a la satisfacción de las necesidades presentes y futuras. 
(Proyecto de acuerdo 015 de 2020, pg. 3) 
 
Sobre la base de la adopción de la declaración del milenio en el 2000 en el seno de 
la Organización de Naciones Unidas se asumió el compromiso en una nueva alianza 
mundial para reducir la pobreza extrema y se establecieron ocho objetivos, con 
plazo límite a 2015, conocidos como los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) 
y considerados el primer escalón del desarrollo humano, estos se encontraban 
divididos en 18 metas y 58 indicadores de cumplimiento para cuantificar su 
consecución; agenda global que representaba la posibilidad de contar con acuerdos 
medibles y con fecha límite de cumplimiento, pactados entre naciones en busca de 
la solidaridad y cooperación internacional, además de la inclusión de los diferentes 
sectores de la sociedad en el alcance de los objetivos. (Ibídem, pg. 4) 
 
Para el proceso post 2015, en 2012 se creó la campaña My World 2015, una 
encuesta global que animó la participación de la ciudadanía en el proceso de 
definición de los objetivos para el fin de la pobreza; además, se desarrolló la 
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conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible Río +20 que se 
realizó en Río de Janeiro, Brasil, cuyo resultado fue el documento “El futuro que 
queremos” que contiene medidas claras y prácticas para la implementación del 
desarrollo sostenible, lo cual posteriormente en 2015 2015 se adoptaron por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
como una continuación al llamado universal para poner fin a la pobreza, proteger el 
planeta y garantizar que todas las personas gocen de paz y prosperidad para 2030. 
Así las cosas, la principal innovación de la Agenda 2030 es pensar el desarrollo de 
una manera integrada e integral en sus tres dimensiones básicas: social, económica 
y ambiental, donde todos puedan beneficiarse de sus resultados.  
 
También afirman los autores que Colombia no solo se reconoce como uno de los 
países precursores en el diseño de la Agenda 2030 desde la Conferencia Río+20 
en 2012, sino también por ser un país pionero en la inclusión de la Agenda en sus 
instrumentos de planeación, tales como los Planes de Desarrollo (nacionales y 
locales) y el CONPES 3918 de 2017 sobre ODS. Además, está ante una 
oportunidad histórica, en la que con la terminación del conflicto armado puede 
avanzar decididamente hacia el cierre de las brechas sociales, la consolidación de 
la paz y una sociedad más equitativa que le haga frente al lastre de la desigualdad 
que cargan países como el nuestro y ciudades como Bogotá. (Ibídem, pg. 5) 
 
Con respecto a la implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en 
Bogotá los autores plantean que: 
 

“(…) según el portal de información desarrollado por el Departamento 
Nacional de Planeación (www.ods.gov.co) sobre la institucionalidad para los 
ODS en Colombia, se tienen vacíos de información en Bogotá con respecto 
a los objetivos 7, 9,11,12,13,14,15,16 y 17, situación que deja en evidencia 
la falta de compromiso y cumplimiento a los mismos por parte del Distrito.” 

 
Además, según se desprende del texto del proyecto en la actualidad conforme a lo 
establecido en el plan distrital de desarrollo Bogotá Mejor Para Todos conforme al 
informe de Implementación de los ODS en la ciudad (Vigencia 2016-2019) de la 
Veeduría Distrital, presentado en Julio de 2019, se identificó que, de los 45 
programas estratégicos incluidos en el PDD, un total de 36 tienen asociación directa 
con los ODS. Esto representa un grado de asociación a nivel programático del 80%. 
Los programas asociados con la atención integral a la primera infancia, la 
prevención y atención de la maternidad temprana, y la calidad y cobertura en 
educación, son aquellos que reflejaron la mayor articulación con los ODS 1 “Fin de 
la pobreza” y ODS 4 “Educación de calidad”. Así mismo, los programas relacionados 
con espacio público, cambio climático e infraestructura tuvieron un nivel intermedio 
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de asociación con los ODS 6 “Agua limpia y saneamiento”, ODS 9 “Industria, 
innovación e infraestructura” y ODS 11 “Ciudades Sostenibles”. (Ibídem, pg. 8) 
 
 
 
 
 
Por lo anterior, plantean los autores del proyecto que: 
 

“Es evidente que existe una baja disponibilidad de información desagregada 
a nivel territorial, lo que impide un seguimiento y monitoreo efectivo de los 
ODS, y que la ciudad tiene el reto de levantar un acervo de información que 
permita realizar seguimiento a las 71 metas ODS restantes; el fortalecimiento 
de la capacidad local, el análisis y procesamiento estadístico, así como el 
acceso a datos abiertos, garantizará un alcance más efectivo de las metas 
planteadas por cada Objetivo. 
 
Para el Gobierno Distrital, la Agenda 2030 plantea una oportunidad clave 
para generar transformaciones y dar impulso político a temas de interés 
regional que permitan mejorar la calidad de vida de todos los Bogotanos, 
especialmente de los ciudadanos más pobres y vulnerables, siendo además 
una herramienta para generar las condiciones habilitantes de una paz estable 
y duradera. Por tal motivo, resulta primordial implementar los mecanismos 
necesarios que garanticen el cumplimiento de lo propuesto en la Agenda 
Global - aterrizado a la realidad local - además de un efectivo proceso de 
seguimiento y evaluación.” 

 
 
 

6. CONSIDERACIONES PARA LA PONENCIA 
 

 
I. BREVE CONTEXTO DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE: 
 
Hablar de los retos que suponen los Objetivos de Desarrollo Sostenible, nos lleva 
en primer lugar a analizar sus antecedentes y proyecciones para poder a partir de 
esta conocer sus desafíos. 
 
Como antecedente más próximo a la construcción de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, se tiene la estructuración de los denominados Objetivos de Desarrollo 
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Sostenible en el seno de la Organización de Naciones Unidas en el año 2000, los 
cuales “fueron la plataforma que ha permitido que los diferentes países alrededor 
del mundo se comprometieran en el logro de ocho desafíos, considerados el primer 
escalón del desarrollo humano.” (Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo - PNUD, 2015, p.10). 
 
Dichos Objetivos fueron conformados por 189 países y según  lo establecido por el 
PNUD (2015) eran los siguientes: 
 
Objetivo 1: Erradicar la pobreza extrema y el hambre. 
 

 Reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, la proporción de personas que sufren 
hambre. 
 

 Reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, la proporción de personas cuyos 
ingresos son inferiores a un dólar diario. 

 

 Conseguir pleno empleo productivo y trabajo digno para todos, incluyendo 
mujeres y jóvenes, además rechazando rotundamente el trabajo infantil. 

 
Objetivo 2: Lograr la enseñanza primaria universal. 
 

 Asegurar que, en 2015, la infancia de cualquier parte, niños y niñas por igual, 
sean capaces de completar un ciclo completo de enseñanza primaria. 
 

Objetivo 3: Promover la igualdad entre los géneros y la autonomía de la mujer. 
 

 Eliminar las desigualdades entre los géneros en la enseñanza primaria y 
secundaria, preferiblemente para el año 2005, y en todos los niveles de la 
enseñanza antes de finales de 2015. 

 
Objetivo 4: Reducir la mortalidad infantil. 
 

 Reducir en dos terceras partes, entre 1990 y 2015, la mortalidad de niños 
menores de cinco años. 

 
Objetivo 5: Mejorar la salud materna. 
 

 Reducir en tres cuartas partes, entre 1990 y 2015, la mortalidad materna. 
Lograr el acceso universal a la salud reproductiva. 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 

PROCESO GESTIÓN NORMATIVA CÓDIGO: GNV-FO-002 

PRESENTACIÓN PONENCIAS 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

Página 12 de 35 
 

 
Objetivo 6: Combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades. 
 

 Haber detenido y comenzado a reducir la propagación del VIH/ SIDA en 
2015. 

 Haber detenido y comenzado a reducir, en 2015, la incidencia de la malaria 
y otras enfermedades graves. 
 

Objetivo 7: Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente. 
 

 Incorporar los principios del desarrollo sostenible en las políticas y los 
programas nacionales y reducir la pérdida de recursos del medio ambiente. 

 

 Haber reducido y haber ralentizado considerable-mente la pérdida de 
diversidad biológica en 2010. 

 

 Reducir a la mitad, para 2015, la proporción de personas sin acceso 
sostenible al agua potable y a servicios básicos de saneamiento. 

 

 Haber mejorado considerablemente, en 2020, la vida de al menos 100 
millones de habitantes de barrios marginales. 

 
Objetivo 8: Fomentar una asociación mundial para el desarrollo. 
 

 Desarrollar aún más un sistema comercial y financiero abierto, basado en 
normas, previsible y no discriminatorio. 

 

 Atender las necesidades especiales de los países menos adelantados. 
 

 Atender las necesidades especiales de los países en desarrollo sin litoral y 
los pequeños Estados insulares. Encarar de manera integral los problemas 
de la deuda de los países en desarrollo con medidas nacionales e 
internacionales para que la deuda sea sostenible a largo plazo. 

 

 En cooperación con las empresas farmacéuticas, proporcionar acceso a los 
medicamentos esenciales en los países en desarrollo a precios accesibles. 

 

 En cooperación con el sector privado, dar acceso a los beneficios de las 
nuevas tecnologías, especialmente las de información y las comunicaciones. 
(PNUD, 2015, p. 11-12) 
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El informe sobre el cumplimiento de los ODM en 2015 (ONU 2015) arrojó un logro 
parcial de los objetivos. Según el informe, en los países en desarrollo la pobreza 
extrema se redujo en 40% desde 1990, la tasa de matrícula de población infantil se 
incrementó de 83% en 2000 a 91% en 2015, el porcentaje de mujeres empleadas 
en trabajos no agrícolas pasó de 35% en 1990 a 41% en 2015, y en general se 
evidenciaron avances en todos los objetivos planteados. Sin embargo, el informe 
también manifestó la preocupante situación de que la desigualdad de género y 
económica persiste, que el cambio climático socava el progreso logrado, que el 
hambre aún aqueja a un billón de personas, que los conflictos siguen desplazando 
a las comunidades y otras preocupaciones. (CHAVARRO et al, 2017) 
 
Bajo este contexto de vacíos y dificultades de los ODM, junto con el liderazgo de 
Colombia en el seno de los organismos multilaterales se gestaron los ODS, que 
siguiendo a CHAVARRO et al (2017) fue de la siguiente forma: 
 

“Contrario a los ODM, que fueron propuestos por los países desarrollados 
principalmente, los ODS partieron de la iniciativa de un país de ingreso 
medio, Colombia. Paula Caballero, quien era la directora de asuntos 
económicos, sociales y ambientales del Ministerio de Relaciones Exteriores 
en Colombia, fue la principal promotora de los ODS. Ella explica que los ODS 
son “un llamado a dejar atrás una agenda en el fondo paternalista, mediante 
la cual los países ‘en desarrollo’ son los que tienen que actuar, para pasar a 
una agenda de responsabilidades compartidas, en la cual todos tienen que 
actuar” (Monsalve 2016). Así, en esta ocasión el impulso vino desde los 
países que no habían estado más tradicionalmente involucrados (Perú y 
Arabia Saudita, por ejemplo, fueron los primeros países en apoyar la iniciativa 
de Colombia). 
 
En 2012, en la cumbre Rio+20, 193 países de las Naciones Unidas aprobaron 
la iniciativa de los ODS. Estos se basaron en los ODM, pero se incluyeron y 
puntualizaron necesidades económicas, de género, de derechos humanos y 
ambientales. Un primer ejercicio de priorización de propósitos de desarrollo 
sostenible fue realizado entre 2013 y 2015 mediante una encuesta global a 
la ciudadanía” 

 
En 2015 se logró un consenso sobre los temas fundamentales de desarrollo y en el 
marco de la agenda de acción 2030 se establecieron 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible los cuales son: 
 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 

PROCESO GESTIÓN NORMATIVA CÓDIGO: GNV-FO-002 

PRESENTACIÓN PONENCIAS 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

Página 14 de 35 
 

1. Fin de la pobreza: Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el 
mundo (7 metas) 
 

2. Hambre cero: Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora 
de la nutrición y promover la agricultura sostenible (8 metas) 
 

3. Salud y bienestar: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para 
todos en todas las edades (12 metas) 
 

4. Educación de calidad: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de 
calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para 
todos (10 metas) 
 

5.  Igualdad de género: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a 
todas las mujeres y las niñas (10 metas) 
 

6. Agua limpia y saneamiento: Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión 
sostenible y el saneamiento para todos (8 metas) 
 

7. Energía asequible y no contaminante: Garantizar el acceso a una energía 
asequible, segura, sostenible y moderna para todos (5 metas) 
 

8. Trabajo decente y crecimiento económico: Promover el crecimiento 
económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y 
el trabajo decente para todos (12 metas) 
 

9. Industria, innovación e infraestructura: Construir infraestructuras resilientes, 
promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación 
(8 metas) 
 

10. Resolución de las desigualdades: Reducir la desigualdad en y entre los 
países (10 metas) 
 

11. Ciudades y comunidades sostenibles: Lograr que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles 
(10 metas) 
 

12.  Producción y consumos responsables: Garantizar modalidades de consumo 
y producción sostenibles (11 metas) 
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13.  Acción por el clima: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio 
climático y sus efectos (5 metas) 
 

14. Vida submarina: Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los 
mares y los recursos marinos para el desarrollo sostenible (10 metas). 
 

15. Vida de ecosistemas terrestres: Gestionar sosteniblemente los bosques, 
luchar contra la desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras 
y detener la pérdida de biodiversidad (12 metas)  
 

16. Paz, justicia e instituciones sólidas: Promover sociedades, justas, pacíficas e 
inclusivas (12 metas)  
 

17. Alianzas para lograr los objetivos: Revitalizar la Alianza Mundial para el 
Desarrollo Sostenible (19 metas) 

 
 
Siguiendo a GOMEZ GIL (2018) los Objetivos de Desarrollo Sostenible plantean 
respuestas sistémicas a una visión global e interrelacionada del desarrollo 
sostenible que afronta cuestiones tan importantes como la desigualdad y la pobreza 
extrema, los patrones de consumo no sostenibles y la degradación ambiental, el 
reforzamiento de las capacidades institucionales, así como procesos de solidaridad 
global novedosos que los ODM descuidaron. Y todo ello se hace desde perspectivas 
metodológicas renovadas, que requieren cambios de gran alcance a nivel mundial, 
mediante una acción internacionales.  
 
 

II. LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN EL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO COLOMBIANO 

 
 
Colombia lideró la apuesta por los ODS en el seno de los organismos multilaterales, 
tal como se evidenció con anterioridad, al tiempo en que se concertaban los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y agenda 2030, en el Congreso de la República 
se daba la discusión del Plan Nacional de Desarrollo el cual se concretó en la Ley 
1753 de 2015 cuyo artículo primero señaló: 

 
“ARTÍCULO 1o. OBJETIVOS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. El 
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”, que se 
expide por medio de la presente ley, tiene como objetivo construir una 
Colombia en paz, equitativa y educada, en armonía con los propósitos del 
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Gobierno nacional, con las mejores prácticas y estándares internacionales, y 
con la visión de planificación, de largo plazo prevista por los objetivos de 
desarrollo sostenible.” (Subraya por fuera del texto original) 
 

Como puede verse Colombia fue pionero en la incorporación a nivel jurídico de los 
ODS, asunto que posteriormente se vio reflejado en el Decreto 0280 del 18 de 
febrero de 2015 “Por el cual se crea la Comisión Interinstitucional de Alto Nivel para 
el alistamiento y la efectiva implementación de la Agenda de Desarrollo Post 2015 
y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible -ODS.” Dicha Comisión Interinstitucional 
según se desprende en su artículo 2º es el siguiente: 
 

“ARTÍCULO 2°. Objeto. La Comisión tendrá por objeto el alistamiento y la 
efectiva implementación de los ODS a través de políticas públicas, planes, 
acciones y programas, con planificación prospectiva, y el monitoreo, 
seguimiento y evaluación de estos objetivos, con sus respectivas metas.” 
 

Posterior el Gobierno Nacional expidió el documento CONPES 3918 del 15 de 
marzo de 2018 “ESTRATEGIA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS OBJETIVOS 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) EN COLOMBIA”, el cual estableció los 
objetivos de la Política de Desarrollo Sostenible y sus ODS en la Agenda 2030, un 
Plan de Acción y Seguimiento (PAS) para el cumplimiento de la Política, 4 
lineamientos a partir de los cuales se desarrollará la estrategia, la metodología de 
seguimiento y evaluación y la estrategia de financiación de la misma. 
 
Para aterrizar el tema a nivel territorial es importante remitirse al Plan de acción del 
documento CONPES el cual en su tercer lineamiento señala como estrategia la 
territorialización de los mismos.  
 

“5.3.3. Lineamiento 3: estrategia territorial 
 
Los ODS son objetivos deseables en cuanto promueven, desde diferentes 
enfoques, el desarrollo de las personas, así como el del entorno construido y 
el natural. Innovan en cuanto a la inclusión transversal del concepto de 
sostenibilidad, como también de su territorialización. En efecto, si bien los 
ODS corresponden a objetivos globales, su logro depende de la habilidad de 
volverlos realidad en las ciudades, regiones y municipios. Es a esta escala 
que se deben definir objetivos y metas, medios de implementación, así como 
el uso de indicadores para definir tanto las líneas de base como el monitoreo 
de su progreso. 
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El reto para la implementación de los ODS a nivel regional se abordará a 
través de cinco líneas de acción principalmente, que complementan el 
ejercicio de seguimiento presentado en el lineamiento 5.3.1 del presente 
documento CONPES: (i) pedagogía sobre los ODS; (ii) seguimiento a los 
avances de los ODS a nivel territorial; (iii) visibilización de buenas prácticas 
locales para la implementación de ODS; (iv) implementación de marcadores 
ODS en los instrumentos de planeación y presupuesto regional; y (v) 
acompañamiento diferenciado a los territorios para la implementación de los 
ODS.” 

 
Ya como normativa más reciente el Plan de Desarrollo Nacional del Gobierno de 
Iván Duque “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” estructuralmente 
coincidente con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 
El Plan de Desarrollo 2018-2022 está estructurado así: 
 
Por el Plan Plurianual de Inversiones; Pactos estructurales tales como: (1) Pacto 
por la equidad: política social moderna centrada en la familia, eficiente, de calidad y 
conectada a mercados. 
 
(2) Pacto por el emprendimiento y la productividad: una economía dinámica, 
incluyente y sostenible que potencie todos nuestros talentos, (3) Pacto por la 
legalidad: justicia transparente y seguridad efectiva para que todos vivamos con 
libertad y en democracia. 
 
(4) Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y conservar produciendo.  
 
(5) Pacto por la Ciencia, la Tecnología y la Innovación: un sistema para construir el 
conocimiento de la Colombia del futuro. 
 
(6) Pacto por el transporte y la logística para la competitividad y la integración 
regional. 
 
(7) Pacto por la transformación digital de Colombia: gobierno, empresas y hogares 
conectados con la era del conocimiento. 
 
(8) Pacto por la calidad y eficiencia de servicios públicos: agua y energía para 
promover la competitividad y el bienestar de todos 
 
(9) Pacto por los recursos minero-energéticos para el crecimiento sostenible y la 
expansión de oportunidades. 
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(10) Pacto por la identidad y la creatividad: desarrollo de la economía naranja y 
protección y promoción de nuestra cultura.  
 
(11) Pacto por la construcción de paz: víctimas, reintegración, estabilización y 
reconciliación. 
 
(12) Pacto por la equidad de oportunidades para grupos étnicos: indígenas, negros, 
afros, raizales, palanqueros y Rrom. 
  
(13) Pacto por la inclusión y la dignidad de todas las personas con discapacidad. 
 
(14) Pacto por la igualdad de la mujer.  
 
(15) Pacto por la descentralización: conectar territorios, gobiernos y poblaciones. 
 
(16) Pacto por la productividad y la equidad en las regiones; y por último las Metas 
para cumplir el PND.  
 
 
Así mismo la ley 1955 de 2019 por medio de la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018 – 2022 en su artículo 1 se refirió a la importancia de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible y lo situó dentro de los objetivos centrales del plan. 
 
 

Artículo 1°. Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. El Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, pacto por la equidad”, que se 
expide por medio de la presente Ley, tiene como objetivo sentar las bases de 
legalidad, emprendimiento y equidad que permitan lograr la igualdad de 
oportunidades para todos los colombianos, en concordancia con un proyecto 
de largo plazo con el que Colombia alcance los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible al 2030. 

 
 

 
III. LAS PROPUESTAS DEL PROYECTO DE ACUERDO 

 
 
Según se desprende del texto de la iniciativa tiene básicamente como objetivo 
general la incorporación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible como criterios 
para la elaboración, implementación y evaluación en: 
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• Políticas públicas 
• Planes, programas, proyectos 
• Plan Distrital de Desarrollo 
• Plan de Ordenamiento Territorial 
 
Para dar un análisis más ordenado sobre los distintos niveles de implementación de 
la iniciativa, es importante hacer una precisión inicial al proyecto de acuerdo. Según 
se evidencia, el texto habla diferenciadamente de política pública de planes, 
programas y proyectos, coincidimos con lo anterior, pero aclarando tal como lo hace 
Fernández – Ballesteros (1996) que los planes, programas y proyectos son 
componentes de la política pública. Lo anterior nos delimita el campo de estudio de 
la presente ponencia, la cual se enmarcará en tres tipos distintos y especiales de 
escenarios: 
 
 
• Políticas públicas (Planes, programas, proyectos) 
• Plan Distrital de Desarrollo 
• Plan de Ordenamiento Territorial 
 
 

1. Políticas Públicas (Planes, programas y proyectos) 
 
Es de vital importancia resaltar que la iniciativa busca fijar como criterios para todas 
las fases de la política pública los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Para ahondar 
en este punto es menester entonces hacer un repaso claro de lo que se denomina 
como el ciclo de la política pública, el cual puede definirse como el conjunto de fases 
o etapas que permiten la identificación del problema, el análisis de actores y la 
participación, la determinación de los factores estratégicos de la política, la 
construcción del plan de acción y la implementación del mismo, así como el 
seguimiento y la evaluación de todo el ejercicio para su retroalimentación y ajuste. 
(Secretaría Distrital de planeación, 2017). 
 
Lo anterior queda constatado con claridad desde la redacción del artículo 1º de la 
iniciativa: 
 

“Artículo 1°. OBJETO. La Administración Distrital tendrá como criterios para 
la elaboración, implementación y evaluación de políticas públicas, 
planes, programas y proyectos, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
y sus respectivas metas.” (Subraya por fuera del texto original) 
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Lo anterior nos lleva entonces a revisar la posibilidad que tiene o no el Concejo de 
Bogotá para establecer una norma general que aplique a todas las futuras políticas 
públicas y que así mismo dichos criterios puedan ser establecidos desde el Cabildo 
Distrital en todas las fases del ciclo de la política pública. 
 
Para poder analizar, es de vital importancia remitirnos al artículo 127 del Acuerdo 
645 de 2016 Por el cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental 
y de obras públicas para Bogotá, D. C., 2016 - 2020 “BOGOTÁ MEJOR PARA 
TODOS", mediante el cual el Concejo de Bogotá creó el Consejo Distrital de Política 
Económica y Social del Distrito así: 
 

“Artículo 127. Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital. 
 
 
Adiciónese un artículo 25A al Título II, Capítulo I, Sector Central del Acuerdo 
257 de 2006; el cual quedará así: 
 
Créase el Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital, 
presidido por el Alcalde Mayor y conformado por los Secretarios de 
Despacho, el cual ejercerá las siguientes funciones: 
 
 
1. Desarrollar las políticas, estrategias y programas del Plan Distrital de 
Desarrollo. 
 
 
2. Colaborar con el Alcalde Mayor en la coordinación de las actividades de 
las distintas unidades ejecutoras de la política económica y social. 
 
 
3. Definir y analizar los planes y programas en materia económica y social 
del Distrito. 
 
 
4. Servir de organismo coordinador y señalar las orientaciones generales que 
deben seguir los distintos organismos especializados de la dirección 
económica y social del Gobierno Distrital. 
 
 
5. Estudiar los informes periódicos u ocasionales que se le presenten a través 
de su Secretaría Técnica, sobre el desarrollo de los planes, programas y 
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políticas generales sectoriales, y recomendar las medidas que deban 
adoptarse para el cumplimiento de tales planes y programas. 
 
  
 
6. Dar las directrices y definir las agendas de evaluaciones de impacto de 
resultado de los programas del distrito. 
 
 
La Secretaría Técnica del Consejo de Política Económica y Social del Distrito 
Capital estará a cargo de la Secretaría Distrital de Planeación.” 
 

Más adelante el Consejo Distrital de Política Económica y Social del Distrito fue 
reglamentado por el Decreto Distrital 668 de 2017, el cual en su artículo 1º le dio las 
siguientes facultades: 
 

“Artículo 1. Objeto. Reglamentar los artículos 127 y 128 del Acuerdo 645 de 
2016, en el sentido que el Consejo de Política Económica y Social del Distrito 
Capital - CONPES D.C. adelantará la articulación en la formulación, la 
implementación y el seguimiento de las políticas públicas distritales, 
garantizando la unidad de criterio y la coordinación de las actividades de las 
distintas unidades ejecutoras de la política económica y social.” 
 

 
Y conforme al artículo 3 del precitado Decreto Distrital se delegó en la Secretaría 
Distrital de Planeación la a Guía para la Formulación e Implementación de las 
Políticas Públicas del Distrito Capital y la Guía para el Seguimiento y la Evaluación 
de las Políticas Públicas del Distrito Capital: 
 

“Artículo 3. Delegación. Delegar en el Secretario Distrital de Planeación la 
expedición mediante Resolución de la Guía para la Formulación e 
Implementación de las Políticas Públicas del Distrito Capital y la Guía para el 
Seguimiento y la Evaluación de las Políticas Públicas del Distrito Capital. Así 
mismo adoptar las modificaciones o actualizaciones de las guías a que 
hubiera lugar.” 
 

Al respecto la Secretaría Distrital de Planeación expidió la Resolución 2045 de 2017 
"Por medio de la cual se adopta la Guía para la Formulación e Implementación de 
las Políticas Públicas del Distrito Capital" la cual reafirma al Consejo Distrital de 
Política Económica y Social del Distrito, como el órgano rector en materia de policía 
pública.  
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Lo anterior no quiere decir que desde esta ponencia se esté en contra de la 
aplicación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible como criterios para el 
establecimiento de las futuras políticas públicas en la ciudad, si no que no se 
encuentra fundamento legal y normativo para la creación de una norma genérica 
para el establecimiento de dichos criterios desde el Cabildo, cuando fue el mismo 
Concejo de Bogotá el que creó el Consejo Distrital de Política Económica y Social 
del Distrito otorgándole dichas facultades. 
 
Esto entonces significa en nuestro concepto que el competente actualmente para 
este tema en particular es el CONPES D.C. y por lo tanto el Concejo de Bogotá no 
puede atribuirse dicha dificultad a no ser que se evalúe un cambio normativo en esta 
materia, el cual no se plantea en el proyecto de acuerdo. 
 
 

2. Plan Distrital de Desarrollo 
 
La constitución política en su artículo 349 inciso segundo señaló el mandato para 
que las entidades territoriales adopten planes de desarrollo: 

 
“Las entidades territoriales elaborarán y adoptarán de manera concertada 
entre ellas y el gobierno nacional, planes de desarrollo, con el objeto de 
asegurar el uso eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado de las 
funciones que les hayan sido asignadas por la Constitución y la ley. Los 
planes de las entidades territoriales estarán conformados por una parte 
estratégica y un plan de inversiones de mediano y corto plazo.” 
 

La misma constitución política en el numeral 5 del artículo 315 le otorga la iniciativa 
a los alcaldes para que elaboren y presenten los planes de desarrollo: 

 
“ 
(…) 
 

5. Presentar oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo sobre planes 
y programas de desarrollo económico y social, obras públicas, presupuesto 
anual de rentas y gastos y los demás que estime convenientes para la buena 
marcha del municipio.” 

 
Los criterios de elaboración, implementación y evaluación de los planes de 
desarrollo han sido atribuidos a la competencia exclusiva de las leyes orgánicas tal 
como lo establece el artículo 342 constitucional: 
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“ARTICULO 342. La correspondiente ley orgánica reglamentará todo lo 
relacionado con los procedimientos de elaboración, aprobación y ejecución 
de los planes de desarrollo y dispondrá los mecanismos apropiados para su 
armonización y para la sujeción a ellos de los presupuestos oficiales. 
Determinará, igualmente, la organización y funciones del Consejo Nacional 
de Planeación y de los consejos territoriales, así como los procedimientos 
conforme a los cuales se hará efectiva la participación ciudadana en la 
discusión de los planes de desarrollo, y las modificaciones correspondientes, 
conforme a lo establecido en la Constitución.” 
 

A nivel jurisprudencial se ha reafirmado el mandato que tienen las autoridades de 
planeación desde la elaboración hasta la evaluación del plan de desarrollo de 
observar lo establecido en las normas de carácter orgánico y estatutaria, así quedo 
claramente establecido por la Corte Constitucional mediante Sentencia C - 421 de 
2012: 
 

 
“En ejercicio de la función legislativa, el Congreso expide, interpreta, reforma 
o deroga  la leyes, que  según su contenido pueden ser: (i) códigos o 
conjuntos sistemáticos de normas que regulan totalmente una materia en los 
diversos ramos de la legislación -art. 150, núm. 2-; (ii) leyes marco, que son 
aquellas por medio de las cuales se dictan unas normas generales y se 
señalan los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el gobierno en las 
materias taxativamente enunciadas en el art. 150, núm. 19; (iii) leyes de 
facultades extraordinarias o habilitantes, las cuales tienen por finalidad 
revestir hasta por seis meses al presidente de la republica de precisas 
facultades extraordinarias para la expedición de normas con fuerza de ley -
art. 150, núm. 10-; (iv) leyes estatutarias, mediante las cuales el Congreso de 
la República regula las materias establecidas en el artículo 152 de la CP; (v) 
leyes orgánicas, que son las leyes a las cuales estará sujeto el ejercicio de la 
actividad legislativa en las materias indicadas en el articulo 151 de la 
Constitución; y (vi) leyes ordinarias o de contenido ordinario, no incluido 
dentro de la materia de las demás leyes especiales, las cuales son dictadas 
siguiendo los tramites generales previstos en la Carta política en sus artículos 
154 a 170 y que constituyen la regla general.   
 
  
En relación con las leyes orgánicas, la Constitución de 1991 establece un 
conjunto de reglas y criterios estructurales del concepto de “ley orgánica”, 
entendida como un texto normativo dirigido a regular la actividad legislativa 
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del Congreso sobre determinadas materias o contenidos preestablecidos de 
manera taxativa en la Carta Política. En tal sentido, mediante aquella se 
norma el núcleo esencial de la labor congresional en lo relativo a: (i) el 
reglamento del Congreso de la República y de cada una de las Cámaras; (ii) 
las normas sobre preparación, aprobación y ejecución del presupuesto de 
rentas y ley de apropiaciones y (iii) del plan general de desarrollo; y las 
relativas a la asignación de competencias normativas a las entidades 
territoriales. Son leyes especiales, mediante las cuales se reglamenta la 
adopción de otras leyes que versan sobre temas específicos, pero que no 
comparten su naturaleza jurídica, y, por ende, no pueden ser modificadas ni 
derogadas por las leyes ordinarias que se sujetan a ellas.” (Subraya por fuera 
del texto original 

 
Para sacar unas primeras conclusiones se tiene que la elaboración, aprobación y 
ejecución de los planes de desarrollo solo pueden ser regulados mediante ley 
orgánica, por lo que cualquier disposición que pretenda regular dichos 
procedimientos deberá tener asidero en este tipo de normas. 
 
Ahora bien, siguiendo con esta línea de análisis normativo es menester remitirnos 
al procedimiento de elaboración de los planes de desarrollo a nivel territorial el cual 
está reglado en el artículo 39 de la Ley 152 de 1994: 
 
 

“ARTÍCULO 39. ELABORACIÓN. Para efecto de la elaboración del proyecto 
de plan, se observarán en cuanto sean compatibles las normas previstas para 
el Plan Nacional, sin embargo, deberá tenerse especialmente en cuenta lo 
siguiente: 
 
1. El Alcalde o Gobernador elegido impartirá las orientaciones para la 
elaboración de los planes de desarrollo conforme al programa de gobierno 
presentado al inscribirse como candidato. 
 
2. Una vez elegido el Alcalde o Gobernador respectivo, todas las 
dependencias de la administración territorial y, en particular, las autoridades 
y organismos de planeación, le prestarán a los candidatos electos y a las 
personas que éstos designen para el efecto, todo el apoyo administrativo, 
técnico y de información que sea necesario para la elaboración del plan. 
 
Los programas y proyectos de cofinanciación de las entidades territoriales 
tendrán como prioridad el gasto público social y en su distribución territorial 
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se deberá tener en cuenta el tamaño poblacional, el número de personas con 
necesidades básicas insatisfechas y la eficiencia fiscal y administrativa. 
 
3. El Alcalde o Gobernador, presentará por conducto del secretario de 
planeación o jefe de la oficina que haga sus veces en la respectiva entidad 
territorial, a consideración del Consejo de Gobierno o el cuerpo que haga sus 
veces, el proyecto del plan en forma integral o por elementos o componentes 
del mismo. 
 
Dicho Consejo de Gobierno consolidará el documento que contenga la 
totalidad de las partes del plan, dentro de los dos (2) meses siguientes a la 
posesión del respectivo Alcalde o Gobernador conforme a la Constitución 
Política y a las disposiciones de la presente Ley. 
 
4. Simultáneamente a la presentación del proyecto de plan a consideración 
del Consejo de Gobierno o el cuerpo que haga sus veces, la respectiva 
administración territorial convocará a constituirse al Consejo Territorial de 
Planeación. 
 
5. El proyecto de plan como documento consolidado, será presentado por el 
Alcalde o Gobernador a consideración de los Consejos Territoriales de 
Planeación, a más tardar dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha 
de su posesión, para análisis y discusión del mismo y con el propósito de que 
rinda su concepto y formule las recomendaciones que considere 
convenientes. 
 
En la misma oportunidad, la máxima autoridad administrativa deberá enviar 
copia de esta información a la respectiva corporación de elección popular. 
 
6. El respectivo Consejo Territorial de Planeación deberá realizar su labor 
antes de transcurrido un (1) mes contado desde la fecha en que haya 
presentado ante dicho Consejo el documento consolidado del respectivo 
plan. 
 
Si transcurriere dicho mes sin que el respectivo Consejo Territorial se hubiere 
reunido o pronunciado sobre la totalidad o parte del proyecto del plan, 
considerará surtido el requisito en esa fecha. 
 
Tanto los Consejos Territoriales de Planeación, como los Concejos y 
Asambleas, verificarán la correspondencia de los planes con los programas 
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de gobierno que hayan sido registrados al momento de la inscripción como 
candidato por el Alcalde o Gobernador electo. 
 
PARÁGRAFO. Las disposiciones de este artículo se aplicarán respecto de la 
máxima autoridad administrativa y corporación de elección popular de las 
demás entidades territoriales.” 

Del artículo transcrito se colige con claridad que en primer lugar la elaboración de 
los planes de desarrollo corresponde a alcalde por lo que será conforme al plan de 
gobierno presentado para la respectiva elección que el mandatario iniciará el 
proceso de estructuración del proyecto, contando con la iniciativa otorgada por las 
normas de carácter orgánicas. 
 
Si es al alcalde a quien la ley le otorga la facultad de elaborar y estructurar el plan 
de desarrollo mal haría el Concejo de Bogotá en establecer criterios de elaboración, 
implementación y evaluación que llegasen a condicionar el legítimo desempeño de 
esa función al mandatario.   
 
Lo anterior no quiere decir de ninguna manera que los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible queden limitados en su implementación, pues tal como lo observa el 
CONPES 3918 de 2018, uno de los retos de la territorialización pasa por la 
identificación de mecanismos e instrumentos públicos a nivel territorial que permitan 
su implementación: 

 
“Los instrumentos en mención constituyen una oportunidad para identificar y 
asociar recursos específicos para apoyar el efectivo cumplimiento de los ODS 
por parte de las entidades territoriales del país. De tal forma, el DNP, en 
coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y las demás 
entidades pertinentes que conforman la Comisión para los ODS, identificará 
y definirá criterios para priorizar y establecer marcadores asociados con 
dichos objetivos en las principales fuentes de inversión pública que tienen 
programación y ejecución territorial, así como en instrumentos de planeación 
territorial e instancias de articulación de acciones y recursos entre diferentes 
niveles de gobierno. Este ejercicio se complementa con el uso de los 
clasificadores ya existentes, así como los sistemas de información 
presupuestal ya en marcha, tales como el Sistema Unificado de Inversiones 
y Finanzas Públicas (SUIFP) y sistema de información de gestión de 
proyectos (GESPROY), entre otros.” 
 

Lamentablemente a la fecha la Comisión para los ODS no ha expedido 
reglamentación alguna sobre los actores y competencias para el establecimiento de 
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los Objetivos de Desarrollo Sostenible, por lo que es menester que nos sujetemos 
a la normatividad vigente mencionada con anterioridad. 
 
Otro asunto que refuerza nuestro argumento no solo legalmente, sino también en 
eficacia procedimental, es la regla establecida en el inciso segundo del artículo 339 
de la constitución política: 
 

“ARTICULO 339. Habrá un Plan Nacional de Desarrollo conformado por una 
parte general y un plan de inversiones de las entidades públicas del orden 
nacional. En la parte general se señalarán los propósitos y objetivos 
nacionales de largo plazo, las metas y prioridades de la acción estatal a 
mediano plazo y las estrategias y orientaciones generales de la política 
económica, social y ambiental que serán adoptadas por el Gobierno. El plan 
de inversiones públicas contendrá los presupuestos plurianuales de los 
principales programas y proyectos de inversión pública nacional y la 
especificación de los recursos financieros requeridos para su ejecución, 
dentro de un marco que garantice la sostenibilidad fiscal. 
 
Las entidades territoriales elaborarán y adoptarán de manera 
concertada entre ellas y el gobierno nacional, planes de desarrollo, con 
el objeto de asegurar el uso eficiente de sus recursos y el desempeño 
adecuado de las funciones que les hayan sido asignadas por la Constitución 
y la ley. Los planes de las entidades territoriales estarán conformados por 
una parte estratégica y un plan de inversiones de mediano y corto plazo.” 
(Subraya por fuera del texto original) 
 
 

Lo que nos indica es que el plan distrital de desarrollo debe elaborarse de forma 
concertada con el gobierno nacional, pero no solo esto también debe garantizar la 
coherencia con el Plan de Desarrollo del Gobierno Nacional conforme a lo 
establecido en el inciso segundo del artículo 32 de la 152 de 1994:  
 

ARTÍCULO 32. ALCANCE DE LA PLANEACIÓN EN LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES. Las entidades territoriales tienen autonomía en materia de 
planeación del desarrollo económico, social y de la gestión ambiental, en el 
marco de las competencias, recursos y responsabilidades que les ha 
atribuido la Constitución y la ley. 
 
Los planes de desarrollo de las entidades territoriales, sin prejuicio de 
su autonomía, deberán tener en cuenta para su elaboración las políticas 
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y estrategias del Plan Nacional de Desarrollo para garantizar la 
coherencia. (Subraya por fuera del texto original) 
 

Lo anterior se expone para concluir que a la fecha el Plan de Desarrollo Nacional 
Ley 1955 de 2019 en su artículo 1º implementa de forma transversal los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, conforme a esto, la Administración Distrital deberá guardar 
coherencia con esta política del Gobierno Nacional, pero será el alcalde quien deba 
incluirlos dentro de la estructuración del documento del plan y no el Concejo de 
Bogotá como se plantea dentro de la iniciativa por lo expuesto anteriormente. 
 
Entendemos y compartimos la intención de los autores del proyecto, sin embargo, 
resulta también menos útil expedir dicha norma, teniendo en cuenta que dentro del 
plan de gobierno presentado por la Alcaldesa Claudia López se incluyen como ejes 
transversales de la propuesta los Objetivos de Desarrollo Sostenible, asunto que 
conjugado con el punto anterior garantizan la inclusión de dichos criterios para el 
próximo plan distrital de desarrollo a iniciativa de la Alcaldesa Mayor de Bogotá. 
 

3. Plan de ordenamiento territorial 
 

El artículo 313 numerales 2° y 7° de la constitución política establece como función 
de los Concejos adoptar los correspondientes planes y programas de desarrollo 
económico y social de obras públicas y reglamentar los usos del suelo y, dentro de 
los límites que fije la ley, vigilar y controlar las actividades relacionadas con la 
construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda. 
 
Así mismo, el artículo 315 numeral 5 de la Carta Política señala que es una 
atribución del Alcalde presentar oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo 
sobre planes y programas de desarrollo económico y social, obras públicas, 
presupuesto anual de rentas y gastos de los demás que estime convenientes para 
la buena marcha del municipio. 
 
Así mismo al igual que el plan de desarrollo los planes de ordenamiento territorial 
tienen una regulación reservada para normas de carácter orgánico en concordancia 
a lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C – 053 de 2019: 
 

“Las materias que en el ordenamiento territorial cuentan con reserva orgánica 
se disponen en diversas disposiciones constitucionales, entre las que se 
encuentran: la asignación de competencias normativas a las entidades 
territoriales (CP, art 151); la distribución general de competencias entre la 
Nación y las entidades territoriales (CP art. 288); las reglas y requisitos para 
la formación de nuevos departamentos(CP art. 297); conversión de una 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 

PROCESO GESTIÓN NORMATIVA CÓDIGO: GNV-FO-002 

PRESENTACIÓN PONENCIAS 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

Página 29 de 35 
 

región en entidad territorial y los principios para la adopción del estatuto 
especial de cada región, así como las atribuciones, los órganos de 
administración, y los recursos de las regiones y su participación en el manejo 
de los ingresos provenientes del Fondo Nacional de Regalías (CP art. 307); 
el régimen administrativo y fiscal especial de las áreas metropolitanas, así 
como los mecanismos que garanticen la adecuada participación de las 
autoridades municipales en los órganos de administración de estas áreas, la 
conversión de éstas en distritos y la forma de convocar y realizar las 
consultas populares que decidan la vinculación de los municipios a las áreas 
metropolitanas (CP art. 319); las condiciones para la conformación de 
entidades territoriales indígenas (CP art. 329)” 
 

Lo anterior pone de presente la reserva de ley existente en materia de ordenamiento 
territorial, asunto que según en nuestro criterio cubre también a la iniciativa del 
presente proyecto de acuerdo. 
 
Por otra parte, el Decreto 1421 de 1993 en sus artículos 12 y 13 plantea la iniciativa 
restrictiva en materia de Planes de Ordenamiento Territorial en cabeza del Alcalde 
de Bogotá: 

 
“ARTICULO 12. ATRIBUCIONES. Corresponde al Concejo Distrital, de 
conformidad con la Constitución y a la ley: 
 
1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de 
las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. 
 
2. Adoptar el Plan General de Desarrollo Económico y Social y de Obras 
Públicas. 
 
El plan de inversiones, que hace parte del Plan General de Desarrollo, 
contendrá los presupuestos plurianuales de los principales programas y 
proyectos y la determinación de los recursos financieros requeridos para su 
ejecución. 
 
3. Establecer, reformar o eliminar tributos, contribuciones, impuestos y 
sobretasas: ordenar exenciones tributarias y establecer sistemas de 
retención y anticipos con el fin de garantizar el efectivo recaudo de aquéllos. 
 
Jurisprudencia Vigencia 
4. Dictar las normas orgánicas del presupuesto y expedir anualmente el 
presupuesto de rentas y gastos. 
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5. Adoptar el Plan General de Ordenamiento Físico del territorio, el cual 
incluirá entre otras materias, la reglamentación de los usos del suelo y el 
desarrollo físico en las áreas urbanas y rurales. Con tal fin, dictará las normas 
que demanden los procesos de urbanización y parcelación, la construcción 
de vías y el equipamiento urbano. 
 
6. Determinar los sistemas y métodos con base en los cuales las juntas 
administradoras locales podrán establecer el cobro de derechos por concepto 
de uso del espacio público para la realización de actos culturales, deportivos, 
recreacionales o de mercados temporales, de conformidad con lo previsto en 
este estatuto. 
 
7. Dictar las normas necesarias para garantizar la preservación y defensa del 
patrimonio ecológico, los recursos naturales y el medio ambiente. 
 
8. Determinar la estructura general de la Administración Central, las 
funciones básicas de sus entidades y adoptar las escalas de remuneración 
de las distintas categorías de empleos. 
 
Jurisprudencia Vigencia 
9. Crear, suprimir y fusionar establecimientos públicos y empresas 
industriales y comerciales y autorizar la constitución de sociedades de 
economía mixta y la participación del Distrito en otras entidades de carácter 
asociativo, de acuerdo con las normas que definan sus características. 
 
10. Dictar las normas que garanticen la descentralización, la 
desconcentración y la participación y veeduría ciudadanas. 
 
11. Revestir pro tempore al alcalde mayor de precisas facultades para el 
ejercicio de funciones que corresponden al Concejo. El alcalde le informará 
sobre el uso que haga de las facultades al término de su vencimiento. 
 
12. Promover y estimular la industria de la construcción, particularmente la 
de vivienda; fijar los procedimientos que permitan verificar su sometimiento a 
las normas vigentes sobre uso del suelo; y disponer las sanciones 
correspondientes. Igualmente expedir las reglamentaciones que le autorice 
la ley para la vigilancia y control de las actividades relacionadas con la 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda. 
 
13. Regular la preservación y defensa del patrimonio cultural. 
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14. Fijar la cuantía hasta la cual se pueden celebrar contratos directamente 
y prescindir de la formalidad del escrito, según la naturaleza del contrato y de 
la entidad contratante. 
 
15. Organizar la Personería y la Contraloría Distritales y dictar las normas 
necesarias para su funcionamiento. 
 
16 . Dividir el territorio del Distrito en localidades, asignarles competencias y 
asegurar su funcionamiento y recursos. 
 
17. Autorizar el cupo de endeudamiento del Distrito y de sus entidades 
descentralizadas. 
 
18. Expedir los Códigos Fiscal y de Policía. 
 
19. Dictar normas de tránsito y transporte. 
 
20. Crear los empleos necesarios para su funcionamiento. 
 
21. Expedir las normas que autorice la ley para regular las relaciones del 
Distrito con sus servidores, especialmente las de Carrera Administrativa. 
 
Jurisprudencia Vigencia 
22. Evaluar los informes periódicos que deban rendir los funcionarios y 
servidores distritales. 
 
23. Ejercer de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7o. del presente 
estatuto, las atribuciones que la Constitución y las leyes asignen a las 
asambleas departamentales. 
 
24. Darse su propio reglamento, y 
 
25. Cumplir las demás funciones que le asignen las disposiciones vigentes. 
 
 
ARTICULO 13. INICIATIVA. Los proyectos de acuerdo pueden ser 
presentados por los concejales y el alcalde mayor por conducto de sus 
secretarios, jefes de departamento administrativo o representantes legales 
de las entidades descentralizadas. El personero, el contralor y las juntas 
administradoras los pueden presentar en materias relacionadas con sus 
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atribuciones. De conformidad con la respectiva ley estatutaria, los 
ciudadanos y las organizaciones sociales podrán presentar proyectos de 
acuerdo sobre temas de interés comunitario. 
 
Sólo podrán ser dictados o reformados a iniciativa del alcalde los acuerdos a 
que se refieren los ordinales 2o., {3}o., 4o., 5o., 8o., 9o., {14}, 16, 17 y {21} 
del artículo anterior. Igualmente, sólo podrán ser dictados o reformados a 
iniciativa del alcalde los acuerdos que decreten inversiones, ordenen 
servicios a cargo del Distrito, {autoricen enajenar sus bienes y dispongan 
exenciones tributarias o cedan sus rentas}. El Concejo podrá introducir 
modificaciones a los proyectos presentados por el Alcalde.” 
 

 
Por otra parte, la Ley 388 de 1997 en sus artículos 11 y 12 señala los determinantes, 
componentes y partes de los planes de ordenamiento territorial conforme a los 
cuales el Alcalde Mayor debe elaborar y estructurar el documento para presentarlo 
a consideración del Concejo: 
 
 

ARTICULO 11. COMPONENTES DE LOS PLANES DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. Los planes de ordenamiento territorial deberán contemplar 
tres componentes: 
 
1. El componente general del plan, el cual estará constituido por los objetivos, 
estrategias y contenidos estructurales de largo plazo. 
 
2. El componente urbano, el cual estará constituido por las políticas, 
acciones, programas y normas para encauzar y administrar el desarrollo 
físico urbano. 
 
3. El componente rural, el cual estará constituido por las políticas, acciones, 
programas y normas para orientar y garantizar la adecuada interacción entre 
los asentamientos rurales y la cabecera municipal, así como la conveniente 
utilización del suelo. 
 
ARTICULO 12. CONTENIDO DEL COMPONENTE GENERAL DEL PLAN 
DE ORDENAMIENTO. El componente general del plan de ordenamiento 
deberá contener: 
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1. Los objetivos y estrategias territoriales de largo y mediano plazo que 
complementarán, desde el punto de vista del manejo territorial, el desarrollo 
municipal y distrital, principalmente en los siguientes aspectos: 
 
1.1 Identificación y localización de las acciones sobre el territorio que 
posibiliten organizarlo y adecuarlo para el aprovechamiento de sus ventajas 
comparativas y su mayor competitividad. 
 
1.2 Definición de las acciones territoriales estratégicas necesarias para 
garantizar la consecución de los objetivos de desarrollo económico y social 
del municipio o distrito. 
 
1.3 Adopción de las políticas de largo plazo para la ocupación, 
aprovechamiento y manejo del suelo y del conjunto de los recursos naturales. 
 
2. Contenido Estructural, el cual deberá establecer, en desarrollo y 
concreción de los aspectos señalados en el numeral 1º de este artículo, la 
estructura urbano-rural e intraurbana que se busca alcanzar a largo plazo, 
con la correspondiente identificación de la naturaleza de las infraestructuras, 
redes de comunicación y servicios, así como otros elementos o 
equipamientos estructurantes de gran escala. En particular se deberán 
especificar: 
 
2.1 Los sistemas de comunicación entre el área urbana y el área rural y su 
articulación con los respectivos sistemas regionales. 
 
2.2 El señalamiento de las áreas de reserva y medidas para la protección del 
medio ambiente, conservación de los recursos naturales y defensa del 
paisaje, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 99 de 1993 y el Código 
de Recursos Naturales, así como de las áreas de conservación y protección 
del patrimonio histórico, cultural y arquitectónico. 
 
2.3 La determinación y ubicación en planos de las zonas que presenten alto 
riesgo para la localización de asentamientos humanos, por amenazas o 
riesgos naturales o por condiciones de insalubridad. 
 
2.4 La localización de actividades, infraestructuras y equipamientos básicos 
para garantizar adecuadas relaciones funcionales entre asentamientos y 
zonas urbanas y rurales. 
 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 

PROCESO GESTIÓN NORMATIVA CÓDIGO: GNV-FO-002 

PRESENTACIÓN PONENCIAS 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

Página 34 de 35 
 

2.5 La clasificación del territorio en suelo urbano, rural y de expansión urbana, 
con la correspondiente fijación del perímetro del suelo urbano, en los 
términos en que estas categorías quedan definidas en el Capítulo IV de la 
presente ley, y siguiendo los lineamientos de las regulaciones del Ministerio 
del Medio Ambiente en cuanto a usos del suelo, exclusivamente en los 
aspectos ambientales y de conformidad con los objetivos y criterios definidos 
por las Áreas Metropolitanas en las normas obligatoriamente generales, para 
el caso de los municipios que las integran. 
 
PARAGRAFO 1o. Para los efectos de la aplicación de las normas que aquí 
se establecen, se entenderá por estructura urbano-rural e intraurbana el 
modelo de ocupación del territorio que fija de manera general la estrategia de 
localización y distribución espacial de las actividades, determina las grandes 
infraestructuras requeridas para soportar estas actividades y establece las 
características de los sistemas de comunicación vial que garantizarán la 
fluida interacción entre aquellas actividades espacialmente separadas. 
 
PARAGRAFO 2o. En cumplimiento del mandato constitucional contenido en 
el artículo 367 de la Constitución Política, y a fin de evitar que pueda haber 
zonas urbanas sin posibilidad de cobertura de servicios públicos 
domiciliarios, en adelante el perímetro urbano no podrá ser mayor que el 
denominado perímetro de servicios. 
 
PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado por el artículo 190 del Decreto 19 
de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando existan inconsistencias 
entre lo señalado en el acuerdo que adopta el plan de ordenamiento territorial 
y su cartografía oficial, prevalecerá lo establecido en el texto del acuerdo y 
corresponderá al alcalde municipal o distrital, o Ia entidad delegada para el 
efecto, corregir las inconsistencias cartográficas, siempre que no impliquen 
modificación al articulado del Plan de Ordenamiento Territorial. 
 
En el acto administrativo que realice Ia precisión cartográfica se definirán, 
con fundamento en las disposiciones del Plan de Ordenamiento Territorial y 
sus reglamentaciones, las normas urbanísticas aplicables al área objeto de 
Ia precisión. Una vez expedido el acto administrativo, el mismo deberá ser 
registrado en todos los planos de Ia cartografía oficial del correspondiente 
plan y sus instrumentos reglamentarios y complementarios. Esta disposición 
también será aplicable para precisar Ia cartografía oficial cuando los estudios 
de detalle permitan determinar con mayor exactitud las condiciones jurídicas, 
físicas, geológicas y morfológicas de los terrenos.” 
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Como se evidencia en la normatividad anterior el establecimiento de criterios como 
podrían ser los Objetivos de Desarrollo Sostenible están en cabeza del Alcalde 
Mayor dueño de la iniciativa y del proceso de elaboración y formulación, por lo que 
en nuestro concepto tampoco es dable establecer una norma genérica para los 
Planes de Ordenamiento Territorial a través de acuerdo para regular dicha materia. 
 
Para finalizar es de vital importancia reiterar que con la presente ponencia de 
ninguna forma se está mostrando desacuerdo con la implementación de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, si no que por el contrario existen fuertes 
coincidencias con la necesidad de aplicarlos en Bogotá, pero consideramos que el 
camino jurídico tomado en la iniciativa es inadecuado por las razones aquí 
expuestas. 

 
 

 
7. PROPOSICIÓN FINAL 

 
 

En mi calidad de Ponente en primer debate del Proyecto de Acuerdo No 015 de 
2020 “Por medio del cual se incorporan los Objetivos de Desarrollo Sostenible como 
criterios para la elaboración, implementación y evaluación de políticas públicas, 
planes, programas, proyectos del distrito capital y se dictan otras disposiciones”, me 
permito dar PONENCIA NEGATIVA, por las razones antes expuestas. 
 
 
 
 
Agradeciendo la atención prestada, 
 
 
 
 
EMEL ROJAS CASTILLO 
Concejal de Bogotá 
Vocero de Bancada 
Colombia Justa Libres 
 
 
 
 
 


